
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No. 110013103038-2022-00256-00 

 

Revisado el informe secretarial que antecede el que se precisa que no fue 

incluida en el extremo activo la demandante Ana Lucia Chapetón Bueno, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

ADICIONAR el inciso primero de la parte resolutiva del auto que admitió 

la demanda de fecha veintitrés (23) de agosto de 2022, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 287 del Código General del Proceso, el cual 

para mayor claridad quedara así: 

 

“ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO instaurada por MARÍA SOFÍA BUENO CRUZ; ENRIQUE 
ARTURO CHAPETON BUENO; RICARDO CHAPETON BUENO; 
ELSA MARGARITA CHAPETON BUENO; GERMÁN ANDRÉS 
CHAPETON BUENO; ANA LUCIA CHAPETÓN BUENO y DIANA 
PAOLA CHAPETON BUENO contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora ISABEL CHAPETON VESGA; 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RICARDO CHAPETON 
VESGA y PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble a usucapir.” 

 

En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
 

 
 
 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 8 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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